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Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 04 de agosto de 2022. 

 

 

 

Proceso Ordinario. 

Demandante Miriam del Socorro Velásquez Montoya. 

Demandadas Positiva Compañía de Seguros S.A. 

Litis consorte por pasiva Junta Nacional de Calificación de Invalidez. 

Radicado 2016-1272 

Auto Interlocutorio 0811 

Asunto Dispone oficiar a la Facultad Nacional de Salud Pública 

de la U de A. 

 

 

Cumplido lo dispuesto en auto anterior, y allegado por la demandada Positiva Compañía de 

Seguros S.A., comprobante de pago del examen de valoración de pérdida de capacidad 

laboral a órdenes de la Facultad Nacional de Salud Pública de la U de A., para controvertir 

prueba pericial en el proceso; se dispone oficiar a dicha facultad, a efectos de que determine, 

con fundamento en la historia clínica y las ayudas diagnosticas que requiera el perito 

designado, el grado de pérdida de capacidad laboral que presentaba la aquí demandante, 

señora Miriam del Socorro Velásquez Montoya, para el 01 de junio de 2016, como 

consecuencia de la lesión en su pie izquierdo, causada en accidente de trabajo el día 15 de 

abril de 2013. Por consiguiente, líbrese por secretaria el correspondiente oficio, enviándose 

el expediente digital al correo electrónico (laboratoriosaludpublica@udea.edu.co). Una vez 

allegado el dictamen, se continuará con el trámite del proceso. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
  
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

CERTIFICA: Que el auto anterior se notificó por Estados N.°  114 conforme 

al Art. 13 Parágrafo 1º del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25/04/2020, fijados 
en el portal Web de la Rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-medellin/34 
hoy 5 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

 

Secretario 
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